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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „„

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
" ___ __________ ____.... -------------- - I ■ .... I.*^— ■ ' " — . .

Lleye. obligan en la Península islas adyac ^es, Canarias y te- J
Xlo/d. Africasujetos a ^o^mbrTdond^ pXane^Aasta elVibo 'del Siguiente.
. .= promnlgacón, si en ellas no se d.spumese otra cosa. «. g J Secretariog eaidarán ' -jo sn más estrecha responeablli

Lai' disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de ? dad, de conservar los números d ! te
.iovinciad«sde que se publican oficialmente en ella, y desae cualro i nadamente para su encuadernación, q.ue deberá yerifacarse al Una, 
ilai después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d - de cada semestre.
<i noviembre de 1887). *

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(“Gaceta” 11 febrero 1929)-

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Instrucción y Administración

El Gobernador civil de la provincia de Granada 
remite el ex])edieníe instruido por los Ayun- 
mientos de Fregenita y Alcázar, con motivo de la 
fusión de los mismos y del que resulta ([ue desde 
C1 22 de octubre del año último quedaron refundiy 
ái- en un solo Municipio, que se denominara 
Alcázar y Fregenita, siendo el pueblo de Alcázar 
una capitalidad del mismo. . . ,

teniendo en cuenta que la Real orden circular 
de 9 de julio de I924 dispone que con el fin de que 
‘j1' variaciones de términos municipales acorda
das con arreglo a las prescripciones del Estatuto 
nninicipal y del Reglamento corréspondiénte ten- 

la debida publicidad., se inserté eii la ‘‘Gaceta 
e Madrid", para que lleguen a conocimiento de 

Centros (kl Estado a quienes pueda interesar 
l/L" codificaciones, se publica el presente anun 
C1‘'' a los efectos prevenidos en dicha Soberana 
wspNyón.
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■BsteA» HtoNmoi »e? ee*l Si 

«a 
IWM»

Lee üacssisü ai sage, atie e® 
bravie «»»*• • «eesflíe haya yeroexa ea » wvitti gr- 
raaaaaía la íato.

Lea ísaerelssas M 8»6toiísría áai Exeme. Sí. 
Bato, >or «esptuáadoea, aegée Mtá 
elíd, he dal Exesae. 3r. Capitán gañera! de 6*

A todo radie de Másele aeeepalará as ejeeastir 
ssl Beunfs roepeetira «mm eemprotante, siasto M 
paga lee donás <se ea pidr -^

Tumpece tienen dereeko tito que a aa wlé ej^ 
piar, «na m eotieitará en el eSaia da saadeláe 
eriginai, lee Centres elelalee.

K BoLSTín O«2c ím ea haBa fie reata 6a tS Sé - 
presta dei Hse»tóá

Madrid, 22 de enero de 1929.—El Director ge
neral. Emilio Vellando.

A los efectos" legales oportunos y en cumpli
miento del párrafo segundo del artículo 2() del 
Reglamento de 23 de agosto de I924. se hace pu
blico el nombramiento de los siguientes senoiea 
para las Secretarias de primera categoría, que 
también se indican, correspondientes al concurso 
de 2 de junio de I927: , .

La Coruña. Ayuntamiento de Cerceda.—D. An
gel Diez Vicente.
1 Pontevedra. Ayuntamiento de valga.—D. De
metrio Peláez Merino. •

Orense. Ayuntamiento de. Cástrelo de Mino; 
D. Luis Arévalo Fernández.

Santa Cruz de Tenerife. Ayuntamiento de Her- 
migua.—D. luán Pedro Romero Chacón.

Santa Cruz de Tenerife. Cabildo insular <.e 
PHerro.—D. Félix Norial Aparicio. .

Madrid. 22 de enero de I929.—El Director ge
neral, Emilio Vellando.

A los efectos 1 gales oportunos y en cumpli
miento del párrafo segundo del articulo 26 del 
Reglamento de 23 de agosto de I924. se hace 
público el nombramiento de los siguientes seño
res para las Secretarías de primera categor a. 
que también se indican, correspondientes al con
curso de lo de diciembre de I927:

Las Palmas. Ayuntamiento de Moya.—D. L o- 
licarpo Román Lillo.

HuelVal Ayuntamiento de Cortegana. Do. 
l'"rancisco Obcsso l’ardo.

Madrid, 22 de enero de I929.—El Dircctui ge 
ncral. Emilio Vellando.

(“Gaceta 23 enero I929).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
- Y BELLAS ARTES rUtiLICA

Dirección general de Enseñanza superior 
. n y secundaria.

7a FaCulta? de Medicina 
Patología general eme h,'ll^oza’ ,a Cátedra de 
curso previo de trl lación P°r ex
puesto en el artículo 1 o P fT6 a lo dis- 

y (<-1 ordené’

ra que las autoridades respectiva r
-™iílue. desle iue.k

-^-Kl i,

. {-“Gaceta” 30 enero u
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Número 
de la 

licencia.

Fecha 
de la 

licencia.
NOMBRES y  a pe l l id o s  

d e l  ADQUIBENTE

1 4 Mariano Con fe2 
D 7 Germán Aparicio. '
A 7 Gregorio Eróles

7 Manuel Martín..O
6
7

11
12__

Pablo Enfedaque.. 
Pascual Buil . ,.

g 16 Ramón Rafales .
9

16
1 R Manuel Lapuente

10 1 Joaquín Roca.
11

30
31

Joaquín Enfedaque 
Antonio Gascón

ECINDAD
PROFESION

ontra la 
Xúmt 
Bel o

Zaragoza ..,. 
Sástago..... 
Cinco Olivas . 
Escatrón.. 
Sástago ..,

Id........ *, 
Caspe ....... 
Zaragoza........ .  
Caspe ............. 
Sástago ........... 
Zaragoza, ..,

Aprendiz. 
Jornalero. 
Cestero.
Del campo. 
Jornalero.

Id.
Albañil. ■ 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

I Por lo; 
r hallan 
f rada . 

e nene: 
btado p- 
eclamac

Proyec 
Nútne

Pad 
Núnig

Df

Zaragoza, 31 de enero de 1929 El r. •
a' '^Ongemoro Jofe, N. Ricardo G?
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SECCIÓN SEXTA

Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para año actual 
L mozos pertenecientes a los pueblos que a con- 

r . iniiación se expresan, como comprendidos en el 
5.0 del artículo 96 de la vigente ley de Re- 

¡atamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán- 
!ni?r3.í-e el paradero de aquéllos, se les cita por me
e i del presente para que comparezcan, en sus 
11 H"pl,ect,vas Alcaldías, el 3 de marzo, a fin de pre- 
lt ' fnciar las operaciones de rectificación y cierre 

f c'jel alistamiento; advirtiéndoles que de no hacer- 
e5|l2f parará el perjuicio consiguiente.

. que| Núm. 779 Mequinenza —Francisco Merino 
tenido Ic-ntüll. 
nigrarí * ♦ ♦

I Debiendo procederse a la elección por vota- 
tad/r11 'ecreta de los Vocales que han de constituir 
Alad-1‘ ^upos de la Junta pericial del Ca- 
'ontT-i Ir° ('e cada Municipio de los que se mencio- 
¡a " >n. se hace público que dicho acto tendrá lugar 

ii cada Casa Consistorial los días y horas que 
I continuación se indican :

•ctnr 1 Xúm. 775 Gallar. - El día 17, a las diez.

1929.1 Con el fin de que las comisiones de evaluación 
leñan formar con toda exactitud el repartimien- 
(el ejeicicio próximo de 1929> se invita y re- 

iiere a todos los vecinos y hacendados foras- 
ro» e los Municipios que abajo se expresan, 
Meín;eI P1?20 de 9uince días hábiles, con- 

• (escle los dos siguientes al de la inserción 
n ailuncio en el “Boletín Oficial” de la pro

presenten en la secretaría del Ayunta- 
d€claración jurada de todas las 

V|Ue obtengan en el término icipai; 
insiderará í!U%a cuantos no lo verifiquen se les 
>cha< afir; conlo.rmes con los datos obrantes en 

■,>hw ; ■•.'"•na re-np‘^’ S1I1i t€ner derecho a reclamación 
V la fotalid^l a SU°ta qUe Se les asi&ne ui 

‘a totalidad del reparto.
yro781.-Mozota.

— '-elmonte de Calatayud.

Pey.i

* * *
c kllan ÍY / a l08 efect°s reglamentarios, 
e^a'k ^St°S al Público- n la secretaría 
? meiiciomn ai1nient9 de l°s Q116 a continuación 
len^0 Presént- 1 slSuientes documentos; pu- 

bmacinne Y 05 véceos contra aquéllos las 
I ProvP, qUe estimen convenientes.
I ^mern 77^ ®Upne8to ordinario para 1929. 

Padr U1 1 aracuellos de Jiloca. 
limero -- Cédulas personales para 1929.
- 779 Lra.racuellos de Jiloca. 
Caroca >elrnonte de Calatayud.

indív^08 de laS Comisiones de evaluación. 

iin!'en calidaa quienes corresponde formar 
Vocales natos, de las Comí- 

;lrlimierY, ,n en ias Partes real y personal 
"' UntamientnquJ se ba de girar para el año 

s de los pueblos que se men

cionan, los consignados en las listas de las res
pectivas secretarías.

Asimismo quedan expuestos al público los dá- 
cumcntos admmistrativos que han servido de base 
para las referidas designaciones.

Número 781 Mozota.
Cuentas municipales.

Las Pedrosas.—Año 1928.
Rectificación al padrón de habitantes. 

Número 780 Belchite.
Liquidación del presupuesto de 1938. 

Las Pedrosas.

Almonacid de la Sierra. N.° 794.
I D. Jesús Hernández Morales, Alcalde-Presiden

te del Ayuntamiento y Junta administradora 
del Pósito de esta villa;
Hago saber: Que habiendo quedado desierta 

por tercera vez la venta en pública subasta de 
fincas propiedad del mencionado Pósito por 
falta de llenadores, y cuyo acto se celebró el 
día L° de los corrientes, simultáneamente en 
estas Gasas Consistoriales y en la Sección Pro
vincial del ramo mediante anuncio publicado de 
antemano en el B. O. de la provincia del 9 de 
enero último, queda designado, a tenor del ar- 
típulo 60 del vigente Reglamento de Pósitos, el 
día L° de marzo próximo, de diez a doce de su 
mañana, para celebrar en las mismas oficinas 
cuarta subasta, en la que se aceptará cualquier 
ofrt cimiento que no baje del 30 por 100 del tipo 
de la primera; debiendo advertir que las demás 
condiciones son las insertas en el B. O. de 31 de 
octubre próximo pasado con motivo de la pri
mera subasta, obrantes además en secretaría de 
este Ayuntamiento y Sección Provincial de Pó
sitos; donde también podrán los interesados que 
deseen tomar parte enterarse de ellas y de 
cuantos datos precisen, con antelación al acto.

Almonacid de la Sierra, a 9 de febrero de 
1929.—El Alcalde, Jesús Hernández.—D. S. O., 
El Secretario del A., Placentino Cobos.

Alfajarin. N.° 778.
D. Francisco Monforte Lizár, Alcalde constitu

cional de Alfajarín, provincia de Zaragoza; 
Hago saber: Que a instancia de Fernando 

Embarba Bernal, y para que surta sus efectos 
en el expediente de prórroga de primera clase 
para incorporarse a filas del mozo Fernando 
Embarba Bernal, alistado en el año 1927 por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se sigue expe
diente en averiguación de la residencia actual 
o durante los diez años últimos de José Embar
ba Costa, y cuyas circunstancias son las siguien
tes: Es hijo de Dámaso Embarba y de Petra 
Costa; nació en Alfajarín, provincia de Zaragoza, 
el día 13 de julio de 1880, teniendo, por tanto, 
ahora, si vive, 48 años; su estado era el de ca
sado y de oficio zapatero al ausentarse hace 
13 años del pueblo de Alfajarín, que fué su úl
tima residencia en España.

Vestía gorra de visera, traje de pana lisa 
color marrón con botones blancos en la ame-

M.C.D. 2022



500 BOLETIN OFICIAL

ricana, calzaba botas y era cojo de la pierna de
recha :

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el re
glamento vigente para el Reemplazo y Reclu
tamiento del Ejército, se publica este edicto y 
se ruega a cualquiera persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los últimos diez 
años del expresado José Embarba Costa, que 
tenga a bien comunicarlo al Alcalde que sus
cribe.

Alfajarín, a 7 de febrero de 1928.—El Alcal-
de, Francisco Monforte.

Bujaraloz. N.° 767.
Se encuentra vacante, para su provisión inte

rina, por defunción del que la venía desempa
ñando, la secretaría de este Ayuntamiento, do
tada en el haber anual de tres mil pesetas.

Los aspirantes han do pertecer al Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, y dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía, durante el plazo de 
diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio inserto en el B. O. de es
ta provincia, pasados los cuales se proveerá.

Bujaraloz, a 7 de febrero de 1929.—El Alcal-

Las solicitudes, reintegradas y justific^l 
serán dirigidas a esta Alcaldía, en el plazo 
treinta días hábiles, a contar desde el en / 
aparezca inserto el presente anuncio en el! 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Illueca, 5 de febrero de 1929.—El Alcali 
José Serrano.

La Almolda.
Habiendo quedado vacante la secretarh j. 

este Ayuntamiento, perteneciente a la seguí, 
categoría, por defunción del que la desempe-j 
ba en propiedad, con la dotación anual de .: 
mil pesetas, por el presente se anuncia a cz 
curso para su provisión interinamente entr- 
Secretarios incluidos en el Cuerpo de su ck

Los aspirantes presentarán sus solicitudesi 
este Ayuntamiento, dentro del plazo de te 
dias, a contar desde la inserción del pres® 
en el B. O. de esta provincia; pasado dichop 
zo se proveerá conforme al artículo 30del! 
glamento del Cuerpo de Secretarios de ’ 
agosto de 1924.

La Almolda, 8 de febrero de 1929.- El .k

Para 
al redi 
actual, 
cía cui

1.» 
tainien 
ticadas 
dutam 
del me 
rulas I)n
"instruc 
mera c 
pío al 
glamer 
deliida-
marzo.

de, Pascual Villagrasa.

C adrete. N.° 791.
Para su provisión interinamente se saca a 

concurso la plaza de Secretario municipal de 
este Ayuntamiento, dotada con el haber anual 
de 2.5Ó0 pesetas. ,

Los señores aspirantes, que deberán perte
necer al Cuerpo de Secretarios, dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas, a esta Al
caldía, por el plazo de quince días, contados 
desde el de la fecha, pasados ellos se proveerá.

Dado en Cadrete, a 6 de febrero de 19z9.-El
Alcalde, Leoncio Campillos.

Grisén. N.° 760.
Eu cumplimiento de lo dispuesto en la R. O. 

del Ministerio de la Gobernación de 11 de di
ciembre último, se anuncia concurso, por ter 
mino de treinta días, para proveer en propiedad 
la plaza de Matrona municipal de este pueblo 
y su agregado Figueruelas con el haber anual 
de trescientas pesetas, o sea el 20 por ICO de 
lo que percibe el Médico titular, admitiéndose 
durante dicho plazo las solicitudes, acompaña
das del correspondiente título, debidamente re
" Grisén, 7 de febrero de 1929. -El Alcalde, 

Blas Comín.

de, Santiago Olona.
Maelia. v:- pender

Iniciado en este Ayuntamiento, a petición 
Fernando Albiac Sabat, mozo del reempM 
1925, el oportuno expediente para jiistlíh i 
ausencia de su hermano Julio, que data den 
de diez años, del cual resulta, además, 
ignora su paradero durante dicho UempM 
los efectos prevenidos en el art. 293 del te.

remisu
saber, 
tripcio

í 3.a 
que hr

presen. 
(ipÍQS

mentó vigente, se publica el presente, pors| 
— nnnnní minn fn Ha 1A Afitlialguien tiene conocimiento de la actual re¿. 
del aludido Julio Albiac Sabat, se sirvan 
ciparlo a esta Alcaldía, con la mayor sumí
antecedentes. ' . r

El citado Julio, es hijo de Santiago y ac 
tina, y, caso de vivir, contará 41 anos 
y, al ausentarse, era soltero, de estatu . 
lar, de oficio del campo, sabía leer y 
tenía los ojos negros, pelo castaño, d o ¿ 
lar, barba clara, desviada la vista ai 
quierdo y vestía blusa, pantalón y c
pana. p.

Maella, 7 de febrero de 192J -ti 
D. Zorrilla. •
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N.° 763.Illueca.
De nueva creación, se anuncia vacante la 

" plaza de titular de Matrona en partos de la Be 
neficencia municipal de esta villa y su agrega

’ do Gotor, con el sueldo anual de oOO pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de los presu 
puestos municipales de ambas localidades, a 
razón de 349 pesetas 31 céntimos, por esta villa 
y 150 pesetas 69 céntimos por la de Gotoiy con 
obligaciones de prestar servicios en ambas y 
con la residencia en esta villa.

Paracuellos de J iloca.
Para la provisión reglamentaria, . 

vacante la plaza de comadrona de 
de nueva creación, con la asignacio 
300 pesetas que le corresponden, au 
solicitudes en el plazo de trem a 
Alcaldía, contados desde el qu® r 
anuncio en el B. O. de la provineia-

Paracuellos de Jiloca, 7 de feo j
El Alcalde, Pedro Roy. X.

San Mateo de Gálleg0-.
Por el plazo de treinta días, c0'1;^ 

el siguiente al en que aparezca 
el B. O., se admitirán, en esta Aic< 
des para la provisión de una í>!az' _ 
na de la Beneficencia municipal, u

«zo

M.C.D. 2022
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M.
Circular.

Para la ejecución de las operaciones referentes 
-i reclutamiento y reemplazo del Ejército en el año 
actual los Ayuntamientos y Secciones de la provin
cia cumplimentarán las instrucciones siguientes: .
p Úna vez efectuada la rectificación del alis- 

entri, amiento y cerradas -definitivamente las listas recti- 
ticadas. todos los Ayuntamientos y Secciones de re- 
duiamiento remitirán a esta Junta, antes del día L° 
del mes de marzo, una copia certificada de las refe-

empé 
de !t.

i a ex

su Citó 
lúdese 
e tre:: 
preser 
icho । í 
) delf- 
de ti!

ELV.:

N.' 
dición i 
mplaz'. 
stifior 
ta den 
s, q'ie 
empo,! 
leí Rs

ridas listas. . . . ,
2.a Las Coiporaciones citadas imprimirán a la 

instrucción de los expedientes, de prórroga de pri’ 
mera clase la actividad necesaria para que, con arre- 
¿lo al párrafo l.° del articulo 298 del vigente Re
glamento de Reclutamiento, puedan ser informados 
debidamente antes del tercer domingo del mes de 
marzo. A este fin, recabarán de los Centros y de
pendencias que sea preciso la mayor urgencia en la 
remisión de los documentos necesarios, liaciéndoles 
saber, cuando lo consideren conveniente, las pres
cripciones del artículo 495 del Reglamento.

3a Para que en su día pueda el comisionado a 
que hace referencia el articulo 177 del Reglamentó, 
responder de la identidad de todos los mozos que
presente ante esta Junta, se procurará por los Muni- 
cipiqs y Secciones efectuar dicha identificación con 

gl a mayor escrupulosidad, debiendo exigir de aquellos 
'1 .. cuya identificación no sea posible, duplicada foto

grafía en la forma y para los fines que en el artículo 
$4 del Reglamento se menciona y la impresión di- 
g'-ial que deberán estampar en los certificados de 
i-la y reconocimiento que remitan a esta Junta.

4a Debe ser objeto de escrupulosa atención el 
cumplimiento del artículo 157 del Reglamento; ad- 
vimendo claramente a cada mozo, en el acto de la 
casificación municipal, expongan todos los motivos 
Retenga para ser clasificado de excluido, apto para 

icios auxiliares, separado del contingente o que 
c dt-n derecho a disfrutar prórroga de primera, da- 

teniendo presente el párrafo tercero del articulo 
- ' ’ cuidando de que las diligencias en que se haga 
. -ur este requisito sean debidamente firmadas por 

0 sus representantes.
■2; mozós del actual reemplazo que aleguen 
JÚ" mot*vo para ser clasificados de excluidos o 
orór^ *)ara Sú v*c’os auxiliares, y a la vez soliciten 

ú'y1 de incorporación a filas de primera clase, 
íornii «l^rtuno ex|x?diente. que será in-
iVni 11 P01 *os Ayuntamientos y Secciones en la 
Circ^ \UC l‘ace rcferenc’a la regla 7.a de esta 
terior^Ú \ COn .respecto a los de reemplazos an- 
nhi!ÚÚ/^0" se instruirán e informarán los expe

' 'le Ruellos mozos a quienes corresponda re- 
í,a611 /-ilusión o aptitud en el año actual.

^ticulo 9O7ias l°s documentos que expresa el 
, del Reglamento, deberá unirse a los

! ^OactuV6 de primera clase del reem-
Sue se\la una “boja resumen” ajustada al modelo 

certificado de amillaramiento
‘r V-. f]e Úurar en todos los expedientes de pró- 
^hién .J'mera clase se ajustará al formulario que 

7 Aacompaña. - "
08 efectos del párrafo segundo del ar-

reside
irva pí'
• saiBi

y de ti 
.sde¿ 
itura^ 
y esed 

boca rt 
del oy' 
chílle

se i08 
.steP1'
0 aoí* 
imi^
lías 
apar^

ro d-

lado
; aa^1 
día;í

n-e»

tículo 240 del Reglamento, deben tener muy presen
te los Ayuntamientos y Secciones que en el informe 
que. con arreglo al párrafo primero del artículo 298 
deben emitir en los expedientes de prórroga de pri
mera -clase, deben contraerse a consignar, clara y 
concretamente, si el mozo solicitante tiene o no de
recho a la prórroga que solicita, en vista de lo que 
resulte del expediente y de las prescripciones del ca
pitulo XIII del Reglamento.

8 .a Debiendo los testigos que depongan en los 
expedientes de pobreza hacerlo bajo juramento, se
gún dis|xme el artículo 287 del Reglamento, cuida
rán los funcionarios encargados de tomar dicha de- 
clai ación del fiel cumplimiento de este requisito, que 
será consignado en la diligencia de la declaración, 
asi como también haber quedado enterado el testigo, 
antes de prestar su juramento, de las penas en que 
incurre quien, en un expediente de quintas, presta 
una declaración falsa; estas penas son las que de
termina el Código penal ordinario, según sentencias 
del Tribunal Supremo de 13 de marzo de 1872, 12 
de junio de 1883 y 2 5 de febrero de 1884.

9 .a A los efectos del caso segundo del artículo 
■272 del Reglamento, se consignarán los datos que 
en el mismo se expresan, en cuajitos expedientes de 
pobreza lo consideren necesario o conveniente los 
Ayuntamientos y Secciones.

10 . Para la aplicación del articulo 292, se tendrá 
presente que la pobreza de los hermanos casados ha 
de justificarse en la forma que determina el artícu
lo 287, debiendo practicar la aludida información de 
pobreza, en el caso de que los hermanos residan en 
otro distirito municipal distinto al de los mozos, 
por los Municipios donde tengan su residencia di
chos hermanos, a instancia de los Municipios que 
instruyan el expediente de prórroga de primera clase 
del mozo. .

11 . Tanto los expedientes como los documentos 
que en ellos figuren, deben ser reintegrados en la 
forma que dis]jone el artículo 2.° y los nú-meros 3.°, 
4° y 5? del artículo 105 de la vigente ley del Tim
bre, e inutilizados los timbres como ordena el ar
ticulo 9.° de dicha ley. .

12 . Los mozos que deben comparecer ante esta 
Junta en los próximos juicios de revisión son:

l .° Los del reempla-zó actual comprendidos en los 
casos l.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del artículo 217 del Re
glamento.

2 .t* Los del reemplazo de 1926 y 1928 que vo
luntariamente quieran revisar sus exclusiones, pre
vios los requisitos que determina el caso 6.° del ar
ticuló 217 del Reglamento.

3 ." Todos los que figuran en la relación que se 
inserta a continuación.

Comparecerán también ante esta Junta las perso
nas cuyas enfermedades o defectos físicos sean cau
santes de expedientes de prórroga de primera clase, 
excepto aquellos que en reconocimientos anteriores 
hayan sido declarados impedidos permanentes por 
es a Junta, en armonía con lo dispuesto en. el párra
fo 4.° del artículo 301 del Reglamento. *

Zaragoza. 2 de febrero de 1929. — El Coronel 
Presidente, José Más,

M.C.D. 2022
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RELACION NOMINAL de los mozos alistados para el servicio militar en los anos 
1926,1927,1928 y anteriores, que se hallan sujetos a revisión de sus exch 
o prórrogas de primera clase*

Reem

plazo.

1 "2 M 
9'2. 
2 e 
iqa. 
pg-

mero. PUEBLOS Y NOMBBES

CAJA RECLUTA DE ZARAGOZA, NÚM 65

| l 1
,1

Zaragoza.—San Pablo (1).

I925 i i Antonio Abad Pérez T.
— 2 | Manuel Abal Zabalza P.
—• 3 f José Abenia Tremps P.
— í 18 Manuel Aliaga Polo T.
— 35 Francisco Anés Rivera P.
— 1 39 'Manuel Arenillas Ascuas T.
— 40 Alberto Arguedas López P.;--- II 4^ Arsenio Ai(royo Golnez P.
— ' 53 Domingo Palios Redondo P.-- - 56 Agustín Barbacil Agreda T.
—■ 1 57 Félix Parceló Pinilla T.
— 1 62 Angel Benedicto Saura P.
—■ 1 72 Jesús Bernardos Pérez P.
— 1 74 Santiago Pielsa Royo P.
— 75 Emiliano Blasco Romero P.
— 79 Claudio Boné Grasa T.
— 81 Antonio Bravo Lecina P.— 88 Ildefonso Bueno Muñoz P.
— 95 Basilio Burro Pérez F.
— 96 Joaquín Calahoira Creus T.
--- • I20 Pablo Cascajo Artal T.
—■ I27 José Celina Jzurriaga E
— 137 Ramón Clemente Moreno P.
- I40 Jesús Coll Zaurin P.

I42 Angel Corvera Asensio P.— ' 143 Heriberto Cortés Miguel F.— 147 Juan Daina Aranda P.
—• I49 Jerónimo Deborda Poyatos P.
■—• 152 Joaquín Domingo Gracia P.

I56 Cándido Elipe Esteban P.
--- ' 158 Noberto Enguita P.
— 163 Jesús Escudero Giménez P.
— 165 Pedro Espinosa Guillén P.— 168 Bernabé Fajardo Gómez P.
— 1/8 Manuel Forcés Marín P.— 179 Santiago Forniés Marco P.

182 Pedro Fuertes Rovo P.
185 Emilio Gallardo Angulo T.

—- I89 Valero García Anadón P.
--- ? 195 Pedro García López P.
—• 1 • 200 | Pablo Gasea Gasea P.
— 201 | Ensebio Gascón Vergara T.
— r 206 'i Manuel Gil Agudo T.
- 1 208 Ricardo Gil Azcaráte T.

213 Alejandro Giménez Sese P.—. 1 220 1 Francisco González de Gracia P.
—• 223 Pedro Gracia 'Algarate P.

(1) La 1 expresa prórroga de l,” clase; la
P.. exclusión por cníermcdad 0 delecto lisico
la T., talla.

Reem

plazo.

Nú

mero. PUEBLOS Y NOMBRES

1925

—‘
—.

_ , 1
- 1 
- 1
-
— ''
— 1

z f 
— j

2 ¡

—. ।

Z
- '

— 1

228
230 
233 
235
259 
263 
-264 
266 
271 
2/4 
>76 
277 
283 
284 
292 
303 
304 
307 
309
319 
330 
335
336 
337 
347 
350 
353 
362 
363 
364 
374 
375 
379 
382 
385 
390 
393
397 
399 
400 
404
405 | 
406 | 
4-7 1 
430 J 
432 : 
433 
448 
449 1 
452 
454 
468
469 ' 
473 1 
478 1 
482 i 
484 l

Vicente Gracia Ibáñez 
| Justo Gracia Lanuza 
/ Fernando Gracia Navarro

Serafín Gracia Samper
( Angel Irún Pardo 

Antonio Jaime Paracuellos
1 Pedro Jarabo Fuertes
' Manuel Jerez Soria

José Labuena Esquillot 
Joaquín La'fuente Bellido

1 Manuel Laguna Buitrago. 
Faustín Lalanza García 
Gonzalo Langarica Solanas 
Antonio Lafuente Cintera

i Valentín Licer Vera 
Vicente Magaña Solanas 
Baltasar Mallén Ponce 
Francisco Marco Paniello

1 Juan Marco Sierra
1 Pedro Martín Herrando 

Raimundo Mayor Peralta 
Buenaventura Melguizo Doniíigi 

' Francisco Mercada! Dotning 
Alejandro Mercader Grota 
Celestino Montaner Tobías 
Eduardo Morales Gonzábz 
Ladislao Morata Aliaga 
Teótimo Muñoz Gonzalvo 
Marcos Murillo PeUicer 
Emilio Nasarre Latre 
Alberto Ordiñola Caballero 
Antonio Orea RJenieblas 
Agustín Ortega Sanz 
Inocencio Ortiz Zárate 
Jesús Pamplona Conde 
Agustín Pardos de Val . 
Antonio Pascual Bebingoris 
Tomás Peirotón Pérez 
Justo Peña Capapey 
‘Emeterió Peña Cruz 
José Perca Gracia ■ 
Ceferino Perena López 
Manuel Pérez Civera 
Emiliano Poyatos Mateo 
Pedro Pueyo Bailera 
Julián Pueyo Cantarero 
Antonio Quílez Polo 
Domingo Roca González 
Lorenzo Rodrigo Castel 
Carlos Roche Falcón 
Luis Romanos Abadía 
Teófilo Ruiz Lasala 
Gil Ruiz Lorda
Gonzalo Rújula Vicente 
Ramón Saleta Lafuente 
Máximo Samanes llualde 
Francisco Sampietto Moil'1'

M.C.D. 2022
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ños ' wm- 
XClust

H6-

mero.
PUEBLOS Y NOMBRES

0

5|

489 Angel Sancho Espinosa T
—- -5 Pascual Santamaría Alvas P

4Qí 1 Agapito Sauz Palomar F
iS ÍOO 1 Francisco Sevilla Rabinal T

- 503 
ROÓ 1

José Soriano Custardoy 
José Soriano Userón

P
F

;o7 Inocencio Subías Gárate P
5I0 Serapio Tejero Ibáñez P
518 Pedro Trébol Romeo P

0 l ; ■52I José María Uñez Abián P
León Usón Aína T
Fermín Valencia Tejedor P

los - sil Esteban Veintemilla Rodier T
538 Manuel Villarroya Gascón P
541 Esteban Vi sedo Ribas P
54- César Yagües Montes P

__ 544 Pascual Zuñica Esteban F
). 26 8 Román Aguilar Sánchez P

— ‘ 14 Ramón Alcusa Villanueva P
as - . 43 Waldo Raquero Usubiaga P
ra — 1 46 Julián Barcelona Huera P

• 59 Pedro Benedé Calvo P
— 65 .Angel Bergua Gárate . P
—. 70 Cipriano Bernal Bernal P

1 — . 73 Antonio Blasco Pérez P
. 77 Dámaso Bordetas López P

— Sí) Pedro Bueno Durán P
— 1 87 Basilio Buil Almenara P

irínp: ~ I09 Pascual Castillo Carrasco - P
linv. ~ 112 Pascual Castillo Navarro P
)ta I23 Andrés Clavero Polo I
as ~ I24 Antonio Coca Vidal P
l.z - ' 130 Mariano Cornao Lapuente P

— 134 Alejandro Cristóbal Pallarás P
'— : 148 1 Manuel Doniz Muñoz 1

• '— 152 Juan Edo Nogueras L"— 157 \ ictoriano Embarba Turrez 1. — 168 ; Angel Falo Gálvez P
I69 Francisco Falo París P—• I70 León Felipe Fernández I-
177 Jenaro Floría Sánchez P
179 Andrés Francés Sánchez 1 P
181 José Frac Benedí P

)ris 18g Ramón Gallón Solán 1
1 I90 Julián Garcés Rufart F

200 . Cruz García Gracia I
228 Enrique Gómez Baños 1

. 230 bermín Gómez Melero 1
239 Zacarías Gracia Bona 1240 ; Angel Gracia Bugeda 1

! 243 León Gracia Garcés 1246 Vicente Gracia Lobera 1 1253 Lucio Granados Villabona | I
283 Atilano Imás García 1
264 . Enrique lusa Mainar

_ 297 Agustín Lafuente Puértolas 1
1 3°2 1 Lucio La joya Brieva

307 , José Lapieza Soradio valero Latorre Embarba
• Feliciano Latorre Felipe jo33 , V^ro Lorente García 1 E.34’1 Alberto Maestro Martínez 1 P._ -34-1 José María Malo Tr gón • P.res'- — 547 ; JTan^isco Marco Pérez ■ P.

" -ifv, ¿ycolás Martínez García P
1 . eHiando Martínez Rabadán P

Reem

plazo.

Nú-

m ero.
PUEBLOS Y NOMBRES

a M

se
Sg

I926 3^1 Arturo Montoho Grmeno p.
— - 385 | Francisco Moreno Jover p.
— 386 Vicente Moreno Madurga p.
— 396 José Navio Montolio p.

439 Emiliano Puértolas Zanduendo p»
— 446 Vicente Ramos Pérez p.
— , 456 Santos Rodríguez Júlvez p.
— ' 458 Joaquín Romanos Gómez p.
— 462 Francisco Ros Pelegrín p.
—• 463 Pascual Roy Casas p.
— 469 Luis Rubio EcTíevarria p.
— , 473 Modesto Ruiz Borao p.
—— 480 Félix Saez Uriarte p.
—- 482 Pedro Salamero Laborda p.
— 483 | Ricardo Salinas Martín p.
—t 487 Julián Sánchez Calejero p.
— 492 Antonio Sangorrín Navascués p.
— 493 Joaquín Sanmartín p.

505 Pascual Serrano Tbañez p.
— 508 Jesús Serrat Pellejero p.
— 51o Jesús Sesma Borao p.
—. 518 Eduardo Soria García p.
— 522 José Tardos Guillén p.
— 528 Julio Torres Alvaro p
— 539 Alejandro Vallespín Pandos p .
— 554 Mateo Zapata Cardiel p.

1927 - 2 Jesús Alijarde Solanas F.
—• l 3 Lucio Aliaga Polo T.
—• 6 José Antolín Maklonado P.
—. 10 José Bermúdez Millán K
— 15 Julio de Buen Pastor Brun E.
— 1 16 Román Cáceres Gracia F.
— 19 Pedro Cano Cebrián P.

20 Julián Carrato Baquedano ' F.
— • 28 Clemente Embid Zapata F.
—. 33 Calixto Fortún Pecó ' P.
—• 43 Alfonso Gracia Campillos P.
— 1 45 Benjamín Heras Benito - P.
—• 1' 46 Alejandro Ibáñez Julián P.
— 47 Alfonso Izquierdo Capapé T.
— 60 Luis Linares Ramón F.
— 1 70 Modesto Marcos Palacin T.
.—• 72 Santiago Marruedo Monge P.
— 81 Luis Morer Tejedor T.
— 83 Enrique Mustienes Bernal P-
— í 85 Antonio Naval Iglesias / P.

88 Ildefonso Navarro Herranz 1 F-
— 1 97 ' Alejandro Rivera Gómez P-
—• i1 loó Máximo Urchaga Pardo ¡ P.
—• | 108 Mermanol Valenzuela Requena P.
— lio Bernardo Vallés Mompel F.
—■■ 1 111 Ambrosio Velázquez Mata P.
— I 112 José María Vicente Tello F.
— r iió Hipólito Zamora Cuello • P.

1928 f 3 Justo Alcay Vela P.
— 5 ' Angel Alloza Benevto P.
— 15 Antonio Bernar Gracia - P.
—. 1 16 Mariano Berrar Pérez P.
— 27 • Macario Cay Abadía P.
-- - 43 Diego Fontaned Ibáñez 1 P-— 55 Esteban Gracia Aguilar 1 P.
-- - 60 Mario Gracieta Ester ; p-— j 68 Conrado Hueso Zaera 1 p--- - ? 70 Lorenzo Ibá#ez Martínez 1 p-
—1 l 91 Lucas Monfil Burillo . p
■—' 1 92 1 Florencio Monreal Lasala p.
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Reem

plazo

Nú

mero. PUEBLOS Y NOMBRES
■5 h  
42.
? p

I928' loo’ Julio Palos Vicente p103 Santiago Pérez Andaluz P— ; 107 Candido Pisón Lagarma P.-—* 1 113 Joaquín Rivera Monreal P.-. 114 Luis Rodrigo Martínez 1 B.•*—* ¡ H5 An^el Roldan Sánchez p— 1 118 José Ruiz Gaván i P---, ; 121 leófilo Salvador García R

Zaragoza.—San Miguel.

1925 2 Antonio Abad Sans T— 20 Felipe Aranda Ascaso p.—• 1 31 Elias Bastos Escribano p—‘ : 38 Fernando Bergua Tello T.— 39 León Be ruad Calvo p—- 40 Ledro Blanqué Alainán P.— 44 Clemente Borja Pérez T.— 45 Juan Bravo Urizar F— 46 , Justo Buñuel Cardona P.— í 49 | Tomás Burillo Lázaro T— 54 1 Guillermo Cardo Blasco P.—' , 1 Fernando Castro Sancho F.•-- 1 65 Francisco Cabello Mirasol P.-- - 69 Francisco Conde Regueiro P.-—• ' Io Simón Cuello Lobaco P— : 871 Francisco Esteban Ezquerra P.-- - 93 1 José han Bueno p—■ 95 1' Abundio Fernández Marrodán P.— 9í) Placido Eerrer Martín F—• 97 I Antonio Ferreres Alfaro p— I03 Manuel Gabasa Máñez p
- I07 Antonio García Carreras p
- ¡L21 Elias Gargallo Salinas P.
—■ 16 Cándido Gil Bueno p.—. 123 Julio Jimeno X illuendas P.
- 124 Pascual Ginés Oliveros F
- 125 | Antonio Goded Mur P
- ¡ I27 Arsenio Gómez González P.
- 131 | Manuel Gracia Aldea
■—• I32 Jesús Gracia Bergés P.— 136 ¡ Miguel Gracia Salas P--- Juan Lorén Lambea p—. Í51 ! Bernardino Joven Sánchez T.-—. 1 153 Perfecto Laclaustra Marco F161 Mariano Lasmarías Escosa P.I70 : Juan López Borrás F- 1 ¡731 Esteban López Ramón P— 1 Í79 i Jesús Malo Vila F
— [ 194 | Francisco Marzo Modrego P.— I98 . Mariano Mercadal Serrano P.— 202 ¡ Ladislao Miranda Ansón 1 P.— 204 ¡ Francisco Mombiela Murillo P206 Andrés Monforte Alonso P.

■ 1 208 Calixto Monreal Herrero p— 216 Teófilo Muro García p—■ 222 f Santiago Olmos Máñez P.— 228 1 Justo Manuel Pascual P.—. 2J3; Juan Peña Nadal T--- 1 2401 Pablo Peruzo For P.— 244 Juan José Prat Lázaro P.—* 247 Santiago Puyal Bierge P.— 248 Antonio Querol Blasco p
— 263 Manuel Ro mo Cervera P.——* 265 Máximo Rubio Felipe T.

Reem 

plaío

Nú

mero. PUEBLOS Y NOMBRES

1925 I 271 í 1 liginio Salinas Rubio i—— 272 1 Lorenzo Salvador Torres 9-7•—• . 276 José Sánchez Morías
—T• 282 Daniel Sauz Cavero-- - 1 286 Pedro Sarto Gorgos 

Isidro Sierra Casasús
—

-- - : 290
--- , 291 José Solanas Martínez - 1*-- - 295 Migue] Suñer Jordá - i—— 1 297 Manuel Tello Peña -
"—7• 299 José Tobajas Fraile —
-- * í 313 Andrés Vallespín Espés —

1926 1 22 Manuel Anglada Gascón - i
-- - 24 Angel Antorán Pérez —
— ¡ 25 Jesús Aparicio Garín —

—• í 39 Remigio Balaguer Vicente — 1
42 Manuel Baranda Lorén — 1

— 47 Elias Benedicto Arilla — 1 1
- 1
: :

— 55 Francisco Bernal Salvador-- - 01 Manuel Bueno Vivas-- - í 64 Luis Burillo Hernández-- - 1 77 Angel Casamian Fortún 
Cecilio Cerced Báguena

- i 1
- i—• | 82

-- - - 96 Gregorio Delgado Fernández 7 1 1
— 1

—I
I05
106

José Espada Mallat . 
Leandro Esteban Sierra - 1 1 1—• I09 Felipe Fatuarte Rovo 1-- - 112 Julio Fernandez Perera ' 1

— 113
114

Antonio Ferrer Mayandía 
( ristóbal Fraile Faneca - 1

_ ]— I26 Eutimio García Pérez - 1— 127 ( Julián García Morata — ! 1--- , 130 | Miguel Gazulla Sorolla i 1
- 1
- 1

-- - 137
I58 1

Mariano Gracia Crespo-- - José Ibañez Romeo - . 1-- - Í71 ¡ Franciscb Lasuén Torún - ]— I76 | Eloy León Sanjuán - 1—• 177 | José Lerín Zuriaga
— •209 José Miranda Aznar
-- - I 217 ; rrancisco Moreno Herrera
—■ I 220 ¡ Pedro Muguerza de Gracia *- 1
-- - 243 , Valero Palacios Casao--- ' 247 1 Miguel Pascual Lázaro —
— 265 1 Eduardo Pueyo Begué —-- - 273 1 Estanislao Rodríguez Lorenzo j —

i 276 1 Manuel Romero Gil— 1 280 Frontonio Rubira Gutiérrez **- 1
—• 281 1 Luis Ruiz —
— 2851 Angel Salas Barta —
-- - 287 Fi ancisco Salvador Casabona ■--- - 288 ¡ Fermín Salvador Santarromana ■ —

303 Jesús Solanidla Sánchez
-- - 1 3091 Víctor Trasobares Alonso
- 1 311 1 Julián Trullén Lamosa
— í 317 [ Julio Val Lerín
— I 348 Pedro Val Maza—■ 322 | Mario \ elasco Royo1927 4 1- Mariano Albaroba Cebrián
— « 1 Bernardino Andrés Blanquer ‘y<6

f 9 i Emilio Andrés Lo rente
' 1 lo ¡ Fermín Andrés Sisámón

-- - 4 | Gregorio Ara Alvarez '—I }5 I Julián Aranda Zuera S
Fernando Arfazola—. Í8 |

-- - 1 21 José Asta Miguel--- . 24 í Andrés Bandrés Tello-- - 1 25 f José María Bartos Blasco . 1

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 5

Nú

mero,
PUEBLOS Y NOMBRES

0
y m
0 
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Reem

plazo.

Nú

mero.
PUEBLOS Y ¿NOMBRES

0

3.S
3 ®

31 Félix Bello Royo F. I928 75 . Santiago Esteban Pinos P.
41 Esteban Bona Abella F. — 93 I Gregorio Galochino Ruiz P.
44 Esteban Bronchales Ansón P. --- , 99 1 Guillermo García Gracia P.
46 Santos Buisán Castillo F. — loo Felipe García Gracia P.
47 Enrique Burillo Hernández F. — lol Antonio García Sánchez P.

José Clavero. Aparicio T. —• 113 Marcelino Gómez Arantegui P.
64 Abidiano Diaz Coarasa F. —— 114 Mariano Gómez Blasco P.
69 Miguel Enfedaque Garín P. — 134 | Santiago Herranz Berlanga 

Angel de los Mártires Lázaro
P.

7° Moisés Ereza Casaorrán P. — I84 P.
73 Faustino Espés García P. — 202 Manuel Navarro García P.
81 Ernesto Filloy Sánchez T. — 209 Juan 011er Samitier P.
94 Alejandro García Val F. — 233 Luis Pinilla García P.
98 Crisanto Gay Berges T. —• 240 Baldomcro Rey Sáenz de S. M.a P.

I03 Eduardo Gimeno Penella F. —• 243 Fernando Roig Sancho P.
lio José Gracia Bordonada P. —t 260 Juan Sancho Marteles P.
117 Benito Herrando Cuitarte P. — 266 Ambrosio Sebastián Júdez P.
133 Joaquín Latorre Arnal P.
134 José Latorre Serrano P.
135 Fermín Lausín Julián T. Zaragoza.—Democracia.
¡42 José López Moreno F.

2147 Celestino Mairal Mínguez P. 1927 Andrés Abanto Berbegal F.
153 1 Antonio Marco Vela P. 9 Francisco Almáu Serrano (*
154 ' José Marín Olivero P. —. H Daniel Alvaro Perales r.
156 Pascual Martín Escorihuela F. — 17 Angel Aznar Fábregas P.1/0 Jesús Mazo García F. — 19 Pantaleón Bouzas Montañés T.172 lomás Mendieta Segura F. —. 21 Julio Bermudo González P.18o Miguel Moliner Guillén . F. — 22 Alejandro Bernadó Gavín. P.181 Clemente Molinero Muñoz P. — 24 Silvestre Béseos Gállego F.I84 Antonio Montaner Lorente P- — 25 Antonio Bienzobas Magallón P.18ó Salvador Mora Octavio de T. F. 32 José Carboné Abad F.I87 ; Antonio Moreno Pueyo F. — 33 Felipe Cardiel Sancho P.
193 1 León Naval Gracia P. — ' 39 Angel Domínguez Becerril F.
1^. ¡ Francisco Navarro Calvo F. — 42 Enrique Esteras Gil

Dionisio Gracia Redondo
P.I96 | Pedro Navascués Fernández P- — 43 F.]97 । Domingo 01 i ver Val P- —, 44 Salvador Garza Sanz . P.I98 1 trancisco Oliveros Lloro 1 F. — 47 Lorenzo Gay Gracia P.200 . Mariano Ostalé Aparicio 1 p. — 56 Agustín Gracia Aznar 1 T.2O3 | Santiago Paniés Tentón j F. — 61 Alfonso Guiráu Lacús F.

, Luis Panzano Aula P- — | 64 Miguel Heredia Lafuente P.। Juan Pérez Martínez 1 P- —— 68 Silvestre Iñigo Sanz P.¿10 , Alfonso Pérez Monleón
i Germán Perise Almenara

1 P- — 70 1 Modesto Izquierdo Bayo T.
217 F. — 74 José Larrosa Gaspar " P., José Quero Lahoz F. — 75 Angel López Ruiz P.| Juan Rapado Velázquez P. — । 78 ¡Marrano Marcellán Paradís F.233 i Enrique Rozas Samper 1 F. —. - 79 Martín Marco Chueca P.234
235216

1 Lorenzo Ruberte Sarria 
Manuel Rubio Núñez

i Marcos Rubio Rubio
. Sixto Salinas Marteles
1 Loribio Samper Jiménez 

José Sancho Remón 
francisco Sancho Vela

. Manuel Sangrador Gómez 
. Martín Tapia Maures

lecdoro rejada Bruna 
Pearo Vicente López 
José \ idosa Lafuente

1 P- 
, T.

—— 81
83

José Martín Campos 
Felipe Medel García

P.
P.

1 F. — 85 Florencio Mercada! Gimeno P.
243
247
248

1 P-
1 P-

— 90
94

Casto Moré Martín 
José Nager Bernal

F.
P.

í P. — 1 96 Sixto Nogués ■ Gracia T.
1 F. — . 107 Alfonso Romanos Collados P.

264
266

1 F — 114 Isidro Sevilla Rabinal T.
1 F. I 116 Luis Simón Gálvez 1 F.

1278 ¡ P- —— ’ 121 Antonio Usieto López , P.
i F.
I F. _ _ 1 123 

| 124
Segundo Urchaga Ferrán 
Mariano Vallés Playán

F.
T.

18 rancisco Arbiol Conejero I‘ P. 1928 8 Moisés Andréu Rovo P.

25
Juan Asiam Asiáin 
JOaQUÍn Aznar Gracia 

. eciho Ballagares Pérez 
santiago Bernal Pérez

arcual Casaurrán Taira

P.
P. — 17

: 20
Guillermo Campillo Artigas 
Antonio Carniceñ Rebled

P.
P.

32 P. — 22 Julián Cimorra Martínez P.
46
51

P. 
P —- । 32 Ramón Fernández Fernández 

Luis García Canudas
P.
P.

' 53 ¿uucisco Cebolla Orna 
rancisco Cimorra García

■ ascual Domingo García

1 P- — 50 Mariano Laguna Herrando p-
¡ 64 P. — 1 53 Jacinto Lasheras Domínguez F-¡ P-, —— í 59 Luis Luesma Villalobos P-
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eem-
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1928 60 Gregorio Madroño Puyóles I927 lol Fermín Marín Domingo
— 66 Antonio Martín Zabal P. I09 Ildefonso Miguel Egea

68 Vicente Millán Deza P. —— lio Santiago Miguel Sancho 1-7— 76 Félix Navarro Lrsbona P. 118 Dionisio Montalbán Gascón-— 89 Manuel Pérez Gorman P. — I20 Felipe Mora Salvanes— 99 Félix Romeo Laplana P. — 121 Raimundo Morales Cambra
I02 Lorenzo Sauz Raquero

Zaragoza. — Azoque.

P. —

—
—

123 
126
I27 
128 
133

Clemente Moreno Moros 
Jesús Murillo Meseguer 
José Nebra Gracia 
Santiago Ochoa Momínguez 
Gerardo Pardo Jarreta

1
1-7

1927 4 Leandro Algas Pardos T. — 139 Alejandro Pascual Esteban
— 5 Manuel Alijarde Anadón P. —4 145 Manuel Pina Cañardo
- 8 Nemesio Arnal Gracia F. — I49 Francisco Rodón González
— 11 Luis Aznárez Prat T. — ■ Kx) Saturnino Sancho Oses
— 12 Juan Baigorri Sádaba P. — 161 Andrés Sauz Castejón
— 13 Zacarías Ballota Gil P. — 165

I67
Félix Serrano Guiu 9-7

—• 27 Enrique Dopereiro Foment F. Julián Simón Oliván •
- 28 Demetrio Escuder Alijarde F. -- - I69 Inocencio Subías Causapé

34 Angel García Oliver F- — I72 José Turón Gállego i— ,
-- - 36 Eduardo Gascón Vergara T. — 173 José Turón Jimeno— 41 Fermín Grasa Cardán F. — I76 Juan Vallvé Guillén -
—• 42 Manuel Gresa Lapuente P. 178 Jesús Villalba Marcháin
- 44 José M.a Ibáñez Benavente T. 1928 1 Angel Abadía Romanos
- 48 Cayetano Lancina Domínguez P. — 4 Marcelino Aliaga Arta!— 53 Carlos Martínez Aniño T. — ■ 24 Manuel Buil Bagués
— 60 Angel Pardos Sebastián F. — 25 Fidel Buil Velázquez
- 71 Pedro Ruiz Justián P. 28 Balbino Cambra Bardajil
- 73 José Soriano Hernández F. — 34 Eduardo Cerdán Uche
—, 78 Gerardo Vela Sauz F. — 40 Julián Cuartero Román

1928 3 José Aznar Lahoz P. 45 Celestino Durán Aldabas
— 8 Valero Borderías Hernando P. — 58 Carlos Fernández Moreno
- 25 Avelino Gálvez Torrijo P. — 62 Cristóbal Frago Moreno 9-4
- 29 Rufino Giménez López P. 64 lomas Franco Cejudo
— 30 Paulino Gimeno Báguena P. --  . 68 Ricardo García Gaudioso

31 Santiago Ginovés Gracia P. — 77 Clemente Goez Domingo —
— 33 Manuel Gracia Moreno P. —. 87 Felipe Grima Solanas
— 42 José Marco Pamplona —. 1 88

89-1
Francisco Grima Trasoñares —

— 43 'lomas Marcón Guerrero p. — Dionisio Guerrero Barriendo; 926
50 José Montón Pellicer

Zaragoza. — Segundo Afueras.

p.

— i

113
118
I30
138
I40

Mariano Marqués Hernando 
José Martínez Lázaro
José Mundo Pérez 
Leandro Oros Jimeno 
Gregorio Pantaleón Romero I927

1927 Agustín Aliaga Berna! • p. — ' 144 | José Pérez Barón
- 11 Juan Almáu Tejero 1 > — 186 Ismael Tobeñas Tercero
=
—

12
16
21

Vicente Alonso Sánchez 
Miguel Andrés Crespo 
Félix Barón Gutiérrez

F-
T.
T.

El Burgo de Ebro.
1928

30 Manuel Calzada Lanuza F 1925 lo Joaquín Marzo Gabás
— 33 Enrique Cañizares Sierra P. H Manuel Lafuente Beltrán
— 39 Manuel Casamián Tello P- 1926 3 Germán Berges Lobera— 40 Isaías de Castro Amo F. — 12 Teodoro Lobera Garralaga
—— 44 José Cristóbal Moros F. 1927 4 Fernando Gallego Lobera
— 47 Martín Escobedo Carnrcer P. 5 Manuel Gracia Alastuey
— 50 Tomás Fauro Alcolea P. 7 José Lacabrera Puevo
— 53

58
61
64

Miguel Fillat Zayota 
José Gálvez Gil 
José García Berruga 
Vicente García Martín

P.
P.
P.
F.

9 Ignacio Mur López

Cadrete.

— 70 Ricardo Gimeno Gracia P- 1925 4 Victoriano Benedico Can’11
— 80 José Herrero Sebastián F. 6 Julián Campillos Lázaro
—' 1 84 ) José Laclaustra Marcos F. 1926 12 Florencio Traín Obensa
— i 85 Bienvenido Lafuente Cabello F. 1927 1 Valero Hernández Garcés
—• 96 José Lorenz Huche F. 1928 1 Cándido Burl Mozota
—— 1 98 Angel Malo Urbe F. - -i 71 Pedro Lobaco Buil

M.C.D. 2022
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mero.
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I926 30 Anacleto Salvador Gay P.
Cuarte. — 34 Juan Vallado Pérez P.

Andrés Gracia Comía p.
I927 7 Miguel Arnal Jaulín P.
—■ 9 Camilo Beltrán Hernández F.

Blas Ondé Lázaro F. — I2 Manuel Biel Morella P.
María de Huerva.

— 14 Juan Campos Naval P.— 23 Francisco Gómez Aloras P.
Mariano Blesa Oliete P. — 26 José López Benedicto T.

30 Ramón Naval Garcés T.
Emilio Vicente Cabezas P. — 33 Pascual Naval Used P.

Sobradiel.
— 38 Manuel Salinas Nogueras P.
— 41 Jesús Trullén Ordovás F.

Cristóbal Ruiz Núñez P.
1928 13 Bernardino Labuena Izquierdo P.
— 15 Julián López Aznárez P.
— 16 Carmelo Loscos Gómez P.

Torres de Berrellén. __ 23 Daniel Nadal’Trol P.
Julián Artajona Arjol

— 25 Pascual Nogueras Baquero P.T. — 30 ■ Bernardo Plana Asensio P.Narciso Jiménez Mur P. -- - 37 Eugenio Salvador P.Agustín Gracia Asín P. •--- 38 Tomás Val Górriz
■

P.Angel Gay Mur P.
Jesús Gómez Gómez D. Almochuel
Paulino Navarro Alegre T.
Miguel Polo Gascón T. 1928 5 Jesús Gascón Reinao p
Vicente Rubio Morales P.
Teófilo Sopín Latorre T? Almonacid de la Cuba.Pedro Berges Bartos P. \ . i

José Canales OrdovásAngel Franco Martínez 1?. 1926 1 pFélix Mediel Alvarez P. -- - 5 Manuel Martínez Marco pRicardo Pérez Dusen P. — 7 José Paesa Martínez P.Antonio Robres Serrate
1 P- 1928 9 Manuel Ordovás Ortillés P.

Utebo.

Florentin Gracia Gracia
Azuara.

P.
Rogelio Sebastián Feringan P. 1925 3 Doroteo Nalváez Júlvez P.
José Sánchez Barcas 1 ' — 6 Cesáreo Aína Cubero T.
Manuel Martín Baquedano F. — lo Jorge Barreras Aína P.
Domingo Gálvez Gargallo
Antonio Falcón Pérez

F. — 19 José Purrov Lahoz P.
F. — 26 Bienvenido Herrando Plou T.

Julián Feringán Gracia P. — 29 Joaquín .Mconchel Fleta P.
Manuel García Fornos P. 1926 1 3 Santos Alcalá Gascón P
Angel Royo Castillo P. — 7 Luis Baquero Cubero P.
Hilario Sánchez Barón P. — ,! 20 José Hernández Fuertes P.
1'loro Uriel Gracia P. — 24 Pascual Laporta Alconchel 

Gregorio Lázaro Soriano
P.

Emilio Colomé Fornigós F. __ 1 26 P.
\ alentín Morías Cortés P. - 28 Francisco Martín Mateo P.
Clemente Tello Ramos P. 1927 1 2 Miguel Ansón Puerto P.
Leoncio Grasa González P. — 5 Modesto Clavcría Plou P.— 8 Arturo Fernández Cáncer F.

| 
Belchite.

— 1 17 Eladio Lázaro Herrando P.
- 1 20 Juan Franco-Obón Soro P.

floras Benedicto 
Julio Granel Martínez 
-oinuel Llovet benedicto 
JaCan Lucea Lafuente 
Rafael Baquero Navarrete 
Lvansto Gil Solchiz 
José Feresa Ortín

P.
T.
F.
P.

—' 1 
1928'
- 1
— 1

27 1

8 |
20 |
21 I

Bruno Toba Polo
Ceferino Ansón Alconchel
Valentín Brinqurs Soriano 
Francisco Labuena Artigas 
Roque Lahoz Alconchel

F.
P.
P.
P.
P.P. - 1 26 | Ensebio Martín Pallarés p

P.
P.

— 1 
t

27 I 
I

José Martin Puértolas P.
Rarciso Gordeta Leonat F. j Codo.1 ancisco Bernad Martínez
-lose Buil Rotellar
- 'Hs h ú u Bintaned Bernabéu
r Martínez Larrosa
"'gorio Salvador Aznar

F. I;
F.
P.
P.
P.

1926 ;

1927 1
1928 [

7 1
11 1
8 I
2 I

Alfonso Julián Cerra
Román Villuendas Ferrer 
José Tolón Ferrer
Justo Aína Pérez

P.
P.
F.
P.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

Reem

plazo.

Nú

mero.
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Reem

plazo.

Nú

mero. PUEBLOS Y NOMBRES

Lagata.
I927

n, cor 
adoso1 
[drán 
ja sol 
San M 
Alcal

1925 - 2
1926 7
1927 1 3
— 1 4

1928 1 
i

5

1925 2
— 1 13
— 15

18
— 26
— 30
— 38
- 40

1926 15
1927 3
— 7
— 9
- 11
—* 15-- - 18

1928 24

1925 1
— • 5-- - I2

1926 3
— 4
—* 7

1927 5
— ■ 6
— 9

1928 9
12

।
1925 4
—* 7

1927 1
— 3— ' 7
-- - 1 8

1945 1 3-- * 4
— 6
— lo
__ 1 H— 12
— 15

1926 3
— 6
—* 1 9— 14

• --- : 18

Timoteo Moliner Muniesa 
José Lou Blasco
Manuel Gómez Nebra 
Dionisio La'íoz Artigas 
Francisco Moliner Clavería

Lécera.

Félix Gracia Royo 
Manuel Aznar Gómez 
Fernando Visiedo López 
Angel Quílez Martín 
Miguel Tena Tena 
Joaquín Gómez Gracia 
Pedro Gómez Artigas 
José Ansón Bailo 
Tomás Calve Artigas 
Laureano Anadón Yago 
Francisco Bernad Gracia 
José Bernad Tena 
Francisco Calvo Egea 
Hipólito Casorrán Gálvez 
Miguel Esteban Casorrán 
Antonio Turón Quílez

Letux.

Eugenio Artal Teixidó 
Manuel Artigas Sanz 
Antonio Eve Simón 
Vicente Artigas Minguez 
Mariano Artigas Montalbán 
Florentino Gascón Sanz 
Angel Minguez Bella 
Donato Minguez Gracia 
Angel Nebra Nalváez 
Miguel Martínez Tello 
Alejandro Serrano Anadón

Moneva.

Segundo Borruel Ozual 
Luis Artal Paracuellos 
Domingo Gracia Paracuellos 
Aurelio Lerín Carod 
Fausto Munresa Paracuellos 
Valeriano Ordovás Oliver

Moyuela.

Manuel Pina Baquero 
Leonardo Pérez Atareo 
Antonio Pina Gracia 
Leoncio Sánchez Aznar 
Atariano Martínez Abadía 
Lorenzo Beltrán Lafuente 
José Bernal Llórente 
Clemente Berné Pina 
Lorenzo Crespo Luño 
Ignacio Llop Baquero 
Jorge Navarro Aznar 
Atariano Tirado Pastor

P 
P 
F
P
P

P. 
TJ 
T. 
P. 
P. 
P. 
T. 
F 
P. 
P. 
P.

P.
P.
T.
P.

P. 
P. 
F. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P.
P.

T.
P.
F.
T.
F.
T.

P 
P 
P

P 
P 
P 
P

P
P
P

I92B

1925

I926 
I9-7

I928

1925 
I927 
I928

1925 
I926

I926

1925

19^8

1925

I926

3
7
1
5

13

5 
6
2

5
6
8

lo
3
4

11
12

3 
5
6
7
8

1
3

1

6
2
5

11
13
15
17

3
14

3 
U 
17 
18 
19

24
1
3

16
17

Florentín Gracia Lázaro 
Emilio Soriano Baquero 
José Alcañiz Marco 
Pedro Berné Pina 
Victoriano Lázaro Sánchez

Plenas.

Manuel Gracia Atárteles 
Victoriano Amboj Marteles 
Casimiro Cebollada Cebollada 
Lorenzo Calvo Marteles 
Martin González Luño 
Pedro Gracia Gracia 
Marcelino Luño Gracia 
Nemesio Villanueva Borruel 
Felipe Fortún Martelos 
Petrolín Gracia Navarro 
Pascual Sancho López 
Casimiro Villanueva Gracia

Puebla de Albortón.

Juan Bautista Gil Castillo 
Mariano Langa Naval 
Constantino Nadal Sánchez 
Miguel Ordovás Langa 
Doroteo l’ortao Bintaned

Samper del Salz.

Hilario Almol'da Izquierdo 
Diego Gómez Paesa

Valmadrid.

Juan Andrés Alperte

Villar de los Navarros.

Mariano Segura Sosa 
Timoteo Peña Navarro 
Pantaleón Yago Franco / 
Salvador Contamina Gracia 
Pascual Josa Alvarez 
Vicente Roncales Bosque 
Valero Segura Contamina 
José Segura Valién 
Andrés Valién Beltrán 
Félix Guallar Redondo ' 
Casiano Segura Palacios

Cariñena.

Florencio Carneo Pé 
Victoriano Calvo Franco 

| Emilio Bernal Laín
Juan Moreno Guerrero

¡ José Roncalés Ferruz
I Félix Vicente Lázaro

Antonio Badules Judia
Mariano Agudo Rubio 4 

" Miguel Barberán Gutiérrez 
' Pascual García Gandióse
I Gregorio García Jimeno

¡Por d 
¡iba, se 
lelns 
ila, de 
era y 
¡esto 1 
El agí 
nales 
¡a far 
rtene 
Sani 

Las s 
reint' 
tr téri 
intars 
resent 
Velill 
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José 
creta 
Certi 
ivuntH 
inte e 
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fe: 
8-si< 

peta
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’expl 
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1 Ses
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l S

,nn el haber anual de 300 pesetas; advir- 
ínse qúe en la adjudicación de la misma se 
drán en cuenta los méritos profesionales de 
bteteTdeGállego, 7 de febrero de 1929. 

Alcalde, Eugenio Arruga.

Vetilla de Ebro. N.° 785. 

ez

les 
filada

n.r dimisión voluntaria del que la desempe- 
ic se halla vacante la plaza de Medico titu- 
.'inspector municipal de Sanidad de esta 

dotadas con 1.500 pesetas anuales la pn- 
ívi50 la segunda, satisfechas del presa
" 2 municipal por trimestres vencidos.E¡ ;wraciadoPpercibirá además 4.250 pesetas 
ia]es por trimestres vencidos por la asisten- 
a familias pudientes de esta vecindad y ha de 
tenecer al Cuerpo de Inspectores.mumcipa-rl

niel

:ia

Las solicitudes, debidamente documenta-las 
reintegradas, se admitirán en esta Alcaldía, 
rtórni’ino de treinta días, que empezaran a 

miarse desde la fecha que aparezca inserto el 
esente anuncio en el B. O. de esta Provincia. 
Velilla de Ebro, a 8 de febrero de 1929.- -El 
¡calde, Joaquín Continente.

lo

icz

1

lo

DS.

cía 

a

Caspe. N.° 349.

José María Gutiérrez García, Abogado, Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento de Caspe; 
Certifico: Que el pleno del expresado Excmo. 
yuotamir*nto, en sus sesiones celebradas du- 

mte el tercer cuatrimestre del añ° m'l nove- 
fentos veintiocho, adoptó los siguientes acuer-

1 S-sión del día 20 de septiembre.—Aprobar 
lauta de la sesión anterior.
Visto el informe emitido por la Comisión per- 

Mnente en el pliego presentado en el concurso 
i'Je se anunció para la formación de proyectos 
¡explotación del servicio de abastecimiento de 
PMs de la población y alcantarillado de la 
tisma, se acordó aprobar el referido informe 
^cuanto al proyecto de alcantarillado, la pig- 
•üración de las láminas de este Ayuntamiento

rez

base de una operación financiera anmen- 
Mo el crédito local, la adopción del régimen 

F-empresa cooperativa a los efectos de extin 
|®^de la deuda que se crea con motivo del an- 
F'ipo ofrecido por la entidad concursante, la 
ymación de un presupuesto extraordinario 
i^ala consignación del crédito preciso para la 

[ locución de las obras antes de comenzar éstas 
r‘a adjudicación definitiva de los proyectos a 

-rProposición de la Compañ-'a Madrileña de 
r^raias, S. A., acordándose, también por ma

de once votos contra uno, admitir la cap- 
de aguas del río Ebro para el abasteci- 

| hnto de la localidad.
l esión fiel día 29 de octubre.—Aprobar (1 
l'a de la sesión anterior.
Improbar el presupuesto extraordinario for- 
^o por ¡a Ootnisión permanente para los 
F^yectos de abastecimiento de aguas y alean

tarillado, y que asciende a la cantidad de sete
cientas setenta y nueve mil dos pesetas con 
noventa y nu-jve céntimos, quedando nivelados 
los gastos con los ingresos, que se obtendrán 
de la operación financiera que en su día llevará 
a efecto el Ayuntamiento.

Instruir el oportuno expediente para el nom
bramiento de profesores de los Grupos esco
lares, solicitar la subvención correspondiente 
dél Estado para la construcción de los mismos, 
solicitar también subvención para constuir la 
Escuela de Percuñar y autorizar a la Alcaldía 
para que con el Secretario de la Corporación 
firme las oportunas instancias.

Aceptar las renuncias del cargo que por ocu
paciones y motivos de salud tienen presentadas 
los Concejales D. Mariano Pérez, D. Manuel Ros 
y D. José Navales.

Autorizar a la Alcaldía para firmar la escri
tura de compra a D.a María Paracuellos del te
rreno existente, propiedad de la misma, fren
te a la estación de ferrocarril y confrontante con 
la calle del General Primo de Rivera.

Acceder a lo solicitado por los vecinos del 
barrio de Zaragoceta pidiendo se de el nombre 
del Alcalde Sr. Latorre al Grupo escolar cons
truido recientemente en el indicado barrio.

Sesión del día 9 de noviembre.—Aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Darse por enterado del nombramiento de 
Cono-jales efectuado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia a favor de los se
ñores D. Benito Albareda Borruey, D. Floren
cia Freja Guardia y D. Martín Piazuelo Baile.

Elegir, en forma legal, a D. Benito Albareda 
para cubrir una vacante de suplencia de Te
niente de Alcalde.

Designar para formar parte de la Comisión 
de Gobernación a D. Martín Piazuelo Baile, pa
ra la de Hacienda, a D. Benito Albareda y don 
Florencio Freja.

Sesión del día 9 de noviembre.—Aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Solicitar del Instituto Nacional de Previsión y 
de la Caja de Previsión Social de Aragón y por 
conducto de ésta un préstamo de cuarenta y 
nueve mil novecientas veinte pesetas, a devol
ver en veinte años.

Ofrecer como garantía de cumplimiento la 
inscripción instransferible representativa de lá 
mina de este Ayuntamiento procedente del 80
por 100 de Propios. -

Contraer en favor del Instituto Nacional de 
Previsión y de su Caja Colaboradora en Aragón 
las obligaciones que estas entidades establecen 
en sus préstamos y singularmente las siguientes:

Abonar puntualmente en el domicilio de la 
Caja de Previsión Soc.al de Aragón el corres
pondiente importe de cada plazo integrado por 
una cantidad para amortización, intereses y gas
tos en la fecha de su respectivo vencimiento, 
reservándose el derecho de anticipar con los 
descuentos proporcionales.

Consignar en sus presupuestos, con carácter

M.C.D. 2022
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de pago preferente inexcusable la cantidad ne
cesaria para pago del plazo corriente.

Reservar a título de depósito los ingresos de 
los recursos especialmente afecto? al cumpli
miento de las obligaciones dimanantes del prés
tamo. *

El préstamo se hará efectivo por la Caja de 
Previsión Social de Aragón a medida que avan
cen Jas obras y mediante talones con el confor
me del Arquitecto, satisfaciéndose tan solo in
tereses por las entregas parciales efectuadas.

Autorizar al Alcalde para que haga entrega a 
la Caja de Previsión Social de Aragón, con rela
ción a este préstamo, de la lámina que ya obra 
en poder de dicha Caja a resultas de anterior 
préstamo como garantía prendari i, o bien para 
constituirla en depósito en el Banco de España, 
para que en caso de incumplimiento del con
trato puedan tanto la Caja como el Instituto Na
cional de Previsión proced-r contra tal garantía 
promoviendo su venta, pudiendo entre tanto el 
Ayuntamiento seguir percibiendo los intereses 
de la misma.

Someterse el Ayuntamiento a los Tribunales 
de Madrid a los efectos de competencia.

Autorizar al señor Alcalde para suscribir, re
presentando al Ayuntamiento, el contrato de 
préstamo y realizar las gestiones necesarias pa 
ra la terminación de las obras de las Escuelas.

Satisfacer todos los pagos dimanantes del 
préstamo dentro de los quince días siguientes a 
sus respectivos vencimientos en el domicilio de 
la Caja de Previsión Social de Aragón.

Sesión del día 13 de diciembre.—Aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Aprobar el presupuesto municipal ordinario 
para 1929, fijándose los ingresos y gastos en la 
misma cantidad de cuatrocientas veintisiete mil 
cuatrocientas cincuenta y siete pesetas con vein
tinueve céntimos, sin existir, por lo tanto dé 
ficit inicial.

Reconocer un crédito a favor de D. Emilio 
Oros Camó, dimanante de acciones del Teatro 
de esta ciudad.

Aprobar las Ordenanzas y tarifas para el 
año 1929. . i

hormar las listas de personas con derecho a 
elegir Compromisarios para Senadores y ex
ponerla al público a los efectos de reclama
ciones.

Ratificar acuerdo de la Comisión permanente 
concediendo determinados beneficiosa la viuda 
del capataz de obras del Ayuntamiente D. José 
Máñez Sancho.

Adjudicar definitivamente la subasta de pas
tos en el monte Efesa de la Villa al único licita 
dor Presidente de la Asociación de Ganaderos.

Aprobar en su integridad los ofrecimientos 
hechos por la Alcaldía para conseguir el esta
blecimiento en esta ciudad de una Estación de 
Olivicultura.

Sesión del día 14 de diciembre.—Aprobar los 
proyectos definitivos para el abastecimiento de 
aguas y alcantarillado de la población presen-

tados por la compañía madrileña de Cónt 

Adjudicar deflaitivamente a la «v
compañía tinto las obras como la exol? 
de los servicios con arreglo a las base, ¡ 
proposició ¡ presentada al concurso 8

Aprobar el contrato de préstamo CQl 
Banco de Crédito Local de España por, 
llon veintidós mil pesetas. "

Concertar dos operaciones de crédito eií 
ma que permita comenzar la ejecución’ j 
obras de abastecimiento de aguas y alcaná 
do sin esperar a la liquidación del préstam? 
el Instituto Nacional de Previsión y su Cai fi 
laboradora en Aragón para construec¿' 
Grupos escolares, facultando al señor Ato 
para que en representación del Ayunta¿ 
gestione la modificación de las correspondiera 
cláusulas del contrato y facultándole par- ™ 
otorgamiento de la escritura con la conf 911 
suspensiva de que una parte del crédito im 
dra ser retirada por el Ayuntamiento, dest¿

JUZG

I. Franc
instanc 
ido;
lago s í
actuaci

Casa co
de Juli

dose a la cancelación deí expresado ’pX i l l la’ 
del fnstitntn N^innol o  J..; J ^10 qidel Instituto Nacional de Previsión-v sn ' , ■ 
Colaboradora en Aragón. ‘

Formar el presupuesto extraordinario ne- í ¡ 
sano para liquidar la deuda con el Instituto) m ¿ a 
cional de Previsión y su Caja Colaboradora Jto 
Aragón. . tE

Que con arreglo a proposición déla mw:. 
(Jomnañía o , , .r Cl

conoce
la Compañía Madrileña de Contratas, S. A. :
ma a su cargo Jas obligaciones corresponn! noc ‘ 
tes al \yuntamiento expuestas en los núm i-;ili • 
cuarto, sexto, séptimo, octavo, noveno ydéii: rúna. n 
de su escrito proposición, ratificándoseex¡r: ^cpyp 
sámente dichos números y modificándosr Jidate t 
quinto en la siguiente forma: «La dirección i 
las obras estarán cargo de cualquiera de tó 
técnicos de la Compañía». • as¡8

Designar al señor Alcalde, y en su defecí^ h^ipc 
Primer leniente de Alcalde, para queenur;’: 
del señor Secretario asesor se traslado a 
drid y firme las escrituras que sean precia práctica 
tanto con el Banco de Crédito Local deEsp^ Kean,

na un B

parajes! 
t i Bo l

'i 8'
corno con la Compañía Madrileña de Contras ctode. 
S. A., con arreglo a las bases presentada?' ^jnici0 
acordadas por el Ayuntamiento, facultándol ido en 
además para que en su caso practiquen - Mq  
oportunas modificaciones que se estimen nt* y Me5a

C

■ampo.sanas.
Sesión del día 29 de diciembre.—Aprobar' 

virtud de no haberse presentado reclamaci1 
contra ella, la propuesta de transferencia a’ ’ 
dada por la Comisión permanente de acoer- ’ r de 
en un todo con dicha proposición W nois.

Designar los Vocales que con <_ 
natos han de formar parte de las Comisión^

acordando su exposición al público en f°r^

l  
el carácter - ?

lluWo uau uc lurmar parce ae las Comisione’ -d( 
evaluación del repartimiento general paral ; . 'ua 
acordando su exposición al público en f°r' 
legal y formar la lista de contribuyentes 1̂ 
parte real del expresado repartimiento. ^cXi' 

Y para que conste pongo y firmo la prese'
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Cad ¿ra 
diez y siete de enero de mil novecientos V " i=. .
nnnn,. T--Z II •- «A ... «r a n 0 k .' I. /'’ aEl^ Ir • 11 8nueve—José María Gutiérrez.—V.° B.' 
calde. José Latorre.

M.C.D. 2022



.DH LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA
503

ontri;

íprji _ 
)lo^, 
83 1.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Dado en Zaragoza, a ocho de febrero de mil

Ma-

coa 
r ua

em 
i de 
lütir 
amo 
Cajii 
:cióa . 
A¿j

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 766.

Ejea de los Caballeros.
Francisio Mesa Holgado, Juez de primera 

instancia de Ejea de los Caballeros y su par
tido; ’
Hago saber: Que n este Juzgado, y por ante 

ndl dación del que refr nda, se tramita expe
, enh de dominio promovido por D Alberto 

3ni; 8i‘din Miguel, referente a la finca siguiente: 
) no TV?0 COrral y pajar’ número siete de la ca 
«estiní , ±T 1^7™' F0 esta vi"a, de superficie 
Tés! ’ la dereGha entrando con

ificio que fué de D. Bartolomé Diego-Madrazo 
‘"6 to e, de D. Manuel Diego-Madrezo Esco 

io ■ ÍT. d¿Z.qv a r?0/1 ca"ei6n que da sabida “ 
tuto\ m X y La Cor°na», conocido oore] ^. ^^^^''ejón de La Delfina», y pPor ] '

'! nit,ndMdil Cl paiar con edificio dPe don 
1 mi"; epertenech n n^R0 Recolar, antes con vago 
i A • ¡¿.ti a a D1 Bartolomé Diego-Madrazo 
P0* del callizo que

Haun bifiuvic^h'<le ‘í'9 JMfina»> antes 
neLa Tajada» y «La

eek-Eaeuví) pv Jen°.minaba p°rtaza».
iiante ertlrp^911^13 he. ao°rdado convocar, 
^ajes núblUn a edlcto’. se fijará n

e l Bo l e t ín ÓFicrA^de í'118 y S-e insertará 
'^signoradaq a Prov,nGia, alas 

; ',r'Pción solicitada1 a11^ Paed8 perJ'udicar 
’Mqiikh-rpn ’ ün de 9ue compa-

. ^'mino de ciento n9!1* S*Í derecho, dentro 
,I’eclv ú'tica de ¡« n u l nta días fiÍado Para

siendo Pr,uffbas onecidas y que se 
utiequesino n nentes\ baio apercibi- 
Nio a nn» i...iGPmParecieren les parará 

en derecho.

para

■ción
a de a

?feck•i. r n ur m, s¡ 
i a 'L

Espiii [zea, 8i|
ntraís 6tode
tadasla^ Cilicio a nnVu ^omParecierei 
I»*6 lugaren
jen > Me ln¡ ‘ 6 ,os Caballeros,

? Me.aLp?^16^08 veintini
’=2ibn ' Secretario indini

a treinta de

■bar^ 
ncinrr^ 
ia acor

ti!lp0
veintinueve —Fran- 

ario judicial, Modesto

Núm. 768.
>!l detl ZaraSo«.-pilar.

i í™8 ^al di?[r^.Q‘J6®n diicz de primera 
lef * Jisaber; Qae , del ?.llar de Zaragoza,

i Porp9“expediente promovido Pn 
?.,undeauL±0/“icia Gómez, sobre 

^l^kpez. y ¿ = eMS“s Padres D. Ma 
pubiie^r ¡ de Gó'nez Qon- 

.. 3 ,los referid 1 01 presente edicto, 
e I * Par.erecho a la ““se.nt.es y a 'os que se 

s .qae dentro ?d.,“'n's!raeión de sus 
kl ante osle m'5o de dos me' 
‘’ÍMíb , ñamarlo atUUZ?ado-slto Demo- 

OQuen. ' ’ con los documentos

for^ ; - 
seo ,

aspe; 
veio- 
EW"

Núm. 713.
Zaragoza—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Th a t  

c e instrucción del distrito de Sin Pablo de 7a 
ragoza, en sumario número 599 de 1999 t u 
robo, contra Juan BauS Domino ¿X? 
Rnlb”edp d! ‘at Presente oifo «” “o™ ¿gal a 
Balbino Prado Barba, cuyo actual domieifio o 
paradero se ignora, a Bn de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante este Tnz 
gado a prestar declaración en dicho a, im 
bajo apercibimiento de qu, s¡ no ]“ veriBoa le 
parara el perjuicio procedente en Derecho 
veintinueve T™ de mil n°veoientos
vemtmueve.-EI Secretario, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 751.

Ainzón.
DVul¿Od¿A?n76nArOee?’ íuez “uuiuipal de la 

CerfiflroA o 6 ’ Pro,v'.Q?'? d« Zaragoza;
brado en este Juzgado eTcuatrod^enero últf"

(leruel) como demandado, en rec'amacYm d» 
un caballo o en equivalencia del mismo e Va 
tas’ cm1Un|.iaSa-C10n’ piscientas.cincuenta’ p988- 
qu¿ en su paUedFspoTitAa'^i^ senteneia 

ma^do D'^miago0^,^ 7'r” a'

su orden, El Secretario, Santiago Pérez - De

Nürn. 774.

Codos.
Cédula di citación.
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<Prouid-encía. Juez Sr. Mené —Codos, seis de 
febrero de mil novecientos veintinueve. Resul
tando de las actuaciones precedentes que el he
cho se halla comprendido en el artículo 824 del 
nuevo Código penal, en relación con el ultimo 
párrafo del 857, y habida cuenta de la retroac- 
tividad establecida en el 38 del mismo Cuerpo 
legar para estos casos, procédase a la celebra
ción del oportuno juicio de faltas, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día quince del actual, a las ocho, expidiéndose 
lo necesario. Provisto por el señor del 
margen de que doy fé.- Leonardo Menes.— 
D. S. O , Medardo Ros.»

Y desconociéndose el paradero del acusado 
Bautista Crespo Crespo, se le cita por la pre 
sente, a fin de que comparezca en el sitio, día y 
hora señalados; previniéndole que de no veri
ficarlo le causará el consiguiente perjuicio.

Codos, seis de febrero de mil novecientos 
veintinueve.—El Secretario, Medardo Ros.

permanente de la Armada Antonio Ibáñezj 
cia, fallecido en aguas de Alhucemas en el- 
fragio de la barcaza K—«Once», o en 8a¿ 
to a un familiar que dé noticias de su par¡. 
a fin de poder hacerle entrega de los U 
dejados por su difunto hijo al fallecer.

Ceuta, 26 de enero de 19¿9.—El Juezin«i 
tor, Ramón Ojeda.

PARTE NO OFICIAL

koi • 
tttri

.a «
aert-

La
6

LM
jirta 
« 5.

Banco Vitalicio de España.
Compañía anónima de Seguros.

"Donúcillo Social: Barcelona, 
hiña, 18.

Habiéndose extraviado el

Rambla de to

adicional d?;
cipo núm. 27.721 a la póliza núm. 42.91Í 
libró el Banco Vitalicio de España a D.A^ 
Salamero Radigales, de Daroca, en 17 j» 
tubre de 1922, se hace público por medíNúm. 701.

Tauste.
presente anuncio, a fin de hacer constar.

, no fuese presentado en la Administración
D. Francisco Sabater Cristóbal, Juez municipal Compañía dentro del término de treinta :! 

de la villa de Tauste (Zaragoza); contar desde esta fecha, se tendrá por note
Hago saber: Que hallándose vacante el cargo efecto y será sustituido por otro docume^ 

de Secretario suplente de este Juzgado, y de- igual fuerza y valor.
hiendo proveerse con arreglo a lo dispuesto en Barcelona, 12 de febrero de L ■ 
el RealPdecreto de 29 de noviembre de 1920 y mstrador, Vicente Muntadas.
Real orden de 7 de diciembre del mismo ano, __ __________ ___________ ______—.—
se anuncia su provisión a concurso de traslado, . Araímnes’
para que durante el plazo de treinta dias con- Maqumana y Metalurgia Arago 
tados desde el siguiente déla publicación de Esta Compañía celebrará Junta genen 
este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín naria el día 28 dei corriente, a las ciiu 
Of ic ia l  de la provincia, presenten los aspiran- tarde, en su domicilio social, Coso, r- 
tes sus solicitudes documentadas ante el Juz- | j Eq epa ae dará lectura a la Mem 
«ado de primera instancia de Ejea de los Gaba- como a ias cuentas de la Sociedad, » < 
fieros; haciéndose constar que la población de sultan del Balance general, que esta 
este Municipio consta de 5.781 habitantes de n¡flesto, durante ocho días, en las 
hecho y 5.762 de derecho. . ciñas.

Y para el caso de resultar desierto e ante- g0 procederá también al nombra 
rior concurso de traslado, se anuncia igualmen- |og ge^Ores Consejeros que hayan ■
te dicho cargo a proveerse en concurso libre, ¡as vacantes reglamentarias.
con arreglo a las prescripciones de la Ley < )r- i Log accibnistas que deseen aa» ., 
gánica del poder Judicial y Reglamento de 10 de ositar sug acciones, o los n*,
de abril de 1871, concediéndose un plazo de rregpOndienteP, en la caja de la bocw
quince días, a partir del en que finalícenlos Zaragoza, 13 de febrero de - 
treinta del anterior concurso, para la presen- do del Qon8ejo d ' Administración, 
tación de solicitudes documentadas, conforme al r¡o> Lu¡g García Molíns. 
artículo 13 del dicho Reglamento, en este Juz- 1 
gado municipal.

Tauste, 28 de enero de 1929. - El Juez, bran- 
cisco Sabater.—El Secretario, Juan Dato.

JUZGADOS MILITARES

Ui 
nitor! 
h ta 
lirU).

lai 
worin 
lili de 
le ñor

S. 
S.M 
Real

sin n

Dirá

Ex

•tem 
vida
>ervi. 
aPar 
a! se:

Núm. 733.

Ceuta.
D. Ramón Ojeda y López, Alférez de navio de 

la Armada y Juez instructor de las fuerzas 
navales del norte de Africa; a
Por el presente edicto se cita a D. inm- 

dad Gracia, madre del operario de máquinas

CORRESPONDIENTE AL I

DERECHO FORAL ARA^ 
De venta en la Imprenta del

Precio, UNA pe8^>
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